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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
20139 ORDEN de 2 de octubre de 2001 por la que se manda expe-

dir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Marqués de Viluma a favor de
don Juan José Álvarez de Lorenzana y de Perinat.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Viluma a favor de don Juan José Álvarez de Lorenzana
y de Perinat, por fallecimiento de su padre, don José Álvarez de Lorenzana
y de la Pezuela.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de octubre de 2001.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
20140 REAL DECRETO 1176/2001, de 26 de octubre, por el que

se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo
blanco, al embajador de la República de Colombia y Asesor
Especial del Presidente de la República de Colombia, don
Guillermo León Escobar.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el emba-
jador de la República de Colombia y Asesor Especial del Presidente de
la República de Colombia, don Guillermo León Escobar,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20141 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2001, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Específico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias sobre cooperación en programas y
actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio Específico 2001 al Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-

rias, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos específica-
mente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de octubre de 2001.—El Secretario general Técnico, Luís

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio Específico 2001 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las

mujeres

SE REÚNEN

De una parte, doña Pilar Dávila del Cerro, Directora general del Instituto
de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada mediante
Real Decreto 148/2000, de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» número
21, del 5), en nombre y representación del citado Organismo Autónomo
(Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de
mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real Decreto 774/1997, de 30 de
mayo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Y de otra, doña María José Ramos Rubiera, Consejera de la Presidencia
del Principado de Asturias, nombrada mediante Decreto 11/1999, de 22
de julio, en nombre y representación de la Consejería de Presidencia, en
uso de las facultades que le confiere la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir y

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente convenio específico se fundamenta en el con-
venio de colaboración suscrito el 28 de julio de 1990 para llevar a cabo
conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres entre el
Instituto de la Mujer y la Consejería de Juventud del Principado de Asturias,
como organismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Que en la actualidad por Decreto 61/1999, de 10 de agosto, por el
que se regula la estructura orgánica básica de la Consejería de Presidencia,
se le atribuyen las competencias necesarias para hacer efectivo el principio
de igualdad del hombre y la mujer en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, a través del Instituto Asturiano de la Mujer creado por Decreto
61/1999, de 10 de agosto.

Por ello, corresponde a la Consejería de Presidencia, ejercer las atri-
buciones que tiene conferidas en materia de mujer para dar cumplimiento
a los compromisos que se deriven del citado convenio.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda
del convenio de colaboración suscrito el 28 de julio de 1990, los programas
que se llevarán a cabo en el ejercicio de 2001 y que se reflejan en el
presente convenio específico, son conformes con la propuesta elaborada
por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 28 de febrero
de 2001.

Tercero.—Ambas partes, declaran que para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-


